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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
PROCESO DE SELECCIÓN POR MÍNIMA CUANTÍA SDMUJER-MC-004-2026 

 
OBJETO: Suministro de combustible para el parque automotor terrestre de la Secretaría Distrital de la Mujer 
 

PRESUPUESTO El presupuesto oficial estimado del proceso es hasta la suma de NUEVE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($9.000.000), de acuerdo con los aspectos generales del mercado, análisis 
de la oferta, análisis de la demanda y económico que se encuentran justificados en 
documento anexo al presente estudio previo, con cargo al certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 1023 del 10 de marzo de 2026. 
 

PLAZO 
El plazo de ejecución del contrato será por el término de NUEVE (9) MESES o hasta agotar 
los recursos, lo que ocurra primero, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, previa suscripción del acta de inicio. 

 
COMITÉ VERIFICADOR Y EVALUADOR 

 
RESPONSIBLE ACTIVIDAD 

Mercedes Tibavizco Quintero Contratista – Dirección Administrativa y 
Financiera.  Evaluador Económico  

Paula Liliana Prieto García y 
Luz Marivel Camargo 

Contratistas – Dirección Administrativa y 
Financiera. Evaluador Técnico 

Carolina Cortés  
 Contratista - Dirección de Contratación Evaluador Jurídico 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA CONTRATACIÓN 

 
Dado que el valor del contrato a celebrar para el cumplimiento del objeto contractual no excede el diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía del presupuesto de la Entidad, la modalidad de selección a través de la cual se debe adelantar la presente 
contratación es la de Mínima Cuantía, establecida en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y las Disposiciones 
Especiales del Título I, Modalidades de Selección, el Capítulo V, y lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015 (modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021) y demás normas legales vigentes sobre la materia y en la no 
regulada particularmente, por las normas civiles y comerciales y en general, por todas aquellas que adicionen, complementen 
a regulen las condiciones que deben reunir los contratistas y todas las relacionadas con el objeto de la contratación. 

 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
En Bogotá D.C., el día 7 de abril de 2026, siendo las 9:00 horas, se llevó a cabo el cierre del presente proceso de selección. 
Presentaron oportunamente ofertas la siguiente propuesta: 
 

 
 

CONSOLIDADO PRELIMINAR Y DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, el único factor de evaluación fue la oferta de menor 
valor, previo cumplimiento de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos. 
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La evaluación económica se realizó de la siguiente manera:   
 
El único factor de selección será́ la oferta de menor valor, y, considerando que el precio de referencia se encuentra regulado 
y varia periódicamente, el criterio de evaluación del presente contrato no será el precio, sino el margen de descuento otorgado 
por el proveedor sobre el precio de referencia establecido por el Ministerio de Minas y Energía. 
 
Nota 1: Al momento de realizar la oferta, el proponente deberá́ tener en cuenta la totalidad de impuestos, tasas y 
contribuciones a que haya lugar, así́ como la totalidad de costos directos o indirectos relacionados con la suscripción, y 
ejecución del contrato.  
 
De acuerdo con el cronograma dispuesto por la Entidad, se realizó la verificación de requisitos habilitantes y se requirió a la 
proponente COLOMBIANA DE COMBUSTIBLES CODECO S A S Sigla: CODECO S A S, para aclaraciones y/o 
subsanaciones de ciertos documentos a través de la plataforma transaccional SECOP II, el día 8 de abril de 2026 a través 
del área de informes al proceso de selección, de conformidad con el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 
 
Del requerimiento de aclaraciones y/o subsanaciones se recibió documentos de subsanación dentro del plazo establecido en 
el cronograma del proceso por parte de la empresa COLOMBIANA DE COMBUSTIBLES CODECO S A S Sigla: CODECO S 
A S., mediante mensajes CO1.MSG.9252065, y el CO1.MSG.9254617de fecha 9 de abril de 2026. 
 
De acuerdo con lo anterior y tal como lo dispone la normatividad vigente, la Entidad procede a emitir el informe de verificación 
y evaluación preliminar, del cual se corrió traslado para que fuera observado en el aspecto técnico y jurídico, teniendo en 
cuenta que la oportunidad para subsanar los requisitos habilitantes culminó el día 9 de abril de 2026, mediante la plataforma 
transaccional SECOP II, según el cronograma, en ese sentido el Comité verificador y evaluador de oferta se permite presentar 
el consolidado de la evaluación como sigue1: 
 

 
 

De acuerdo con lo anterior, los integrantes del comité verificador y evaluador presentan el consolidado definitivo e indican 
que la oferta habilitada es la del proponente COLOMBIANA DE COMBUSTIBLES CODECO S A S Sigla: CODECO S A S, 
identificada con NIT: 830056886-0, obteniendo como resultado HABILITADO en todos los aspectos. 
 

 
1 El detalle del resultado de las verificaciones de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y económicos se encuentra en los informes preliminar de cada uno de estos 
componentes, los cuales se publicaron junto con el consolidado preliminar en el SECOP II. 
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RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ VERIFICADOR Y EVALUADOR 
 

A partir del resultado del Informe de Verificación y Evaluación Definitivo, los integrantes del Comité Verificador y Evaluador, 
dentro del marco de su designación, recomienda adjudicar el proceso de mínima cuantía SDMUJER-MC-004-2026, cuyo 
objeto es “Suministro de combustible para el parque automotor terrestre de la Secretaría Distrital de la Mujer.”, a la empresa 
COLOMBIANA DE COMBUSTIBLES CODECO S A S Sigla: CODECO S A S, identificada con NIT: 830056886-0, cuyo 
representante legal es el señor JAIME ANDRES SANCHEZ LA ROTTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.721.809, 
por valor de NUEVE MILLONES PESOS M/CTE ($9.000.000), valor que incluye IVA impuestos, tasas y contribuciones a que 
haya lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen con la suscripción, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Se deja constancia que la documentación, los soportes del proceso y el cumplimiento de los requisitos jurídicos, técnicos, y 
económicos, fueron verificados por los evaluadores en el marco de su designación y se encuentran publicados en la Plataforma 
Transaccional del SECOP II, bajo la referencia SDMUJER-MC-004-2026. 
 
 
Para constancia, se firma a los a los diez(10) días del mes de abril de 2026 
 
 

COMITÉ EVALUDOR  FIRMA 
Mercedes Tibavizco Quintero Contratista – Dirección Administrativa y 

Financiera  
Paula Liliana Prieto García  Contratista – Dirección Administrativa y 

Financiera  

Luz Marivel Camargo Contratista – Dirección Administrativa y 
Financiera  

Carolina Cortés  
 Contratista - Dirección de Contratación  

 
              

  


